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HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

Frank Sauerbaum Muñoz, Cristián Andrés Araya Lerdo de

Tejada, Juan Antonio Coloma Álamos, Juan Eduardo Irarrázaval

Rossel, Pamela Jiles Moreno, Jorge Saffiro Espinoza, Carla Morales

Maldonado, Francisco Undurraga Gazitúa, Eduardo Durán Salinas,

Henry Leal Bizama y Juan Manuel Fuenzalida Cobo, todos diputados

en ejercicio, domiciliados para estos efectos en el Edificio del Congreso

Nacional, ubicado en calle Victoria s/n, comuna y región de Valparaíso,

a la Honorable Cámara de Diputados, respetuosamente decimos:

Que, por este acto, encontrándonos dentro de plazo y de

conformidad con lo previsto en el artículo 52 N°2 letra b) de la

Constitución Política de la República, en los artículos 37 y siguientes de

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y en los

artículos 329 y siguientes del Reglamento de la Cámara de Diputados,

así como en las demás disposiciones legales que fueren aplicables,

venimos en formular acusación constitucional en contra del SR. DIEGO

GONZALO PARDOW LORENZO, exministro de Energía, por haber este

infringido la Constitución y las leyes, tal como se fundamentará en los

capítulos acusatorios, solicitando a esta Honorable Cámara de

Diputados declarar que ha lugar a la presente acusación de manera tal

de que prosiga su tramitación ante el Senado y este, conociendo como

Jurado, la acoja en todas sus partes, aplicándose la sanción que prevé

el artículo 53 de la Constitución Política de la República, todo ello en

razón de los antecedentes y argumentos que se pasan a exponer.

Previo al desarrollo de los capítulos acusatorios que contienen las

imputaciones propiamente tal, desarrollaremos un breve recuento del

estatuto constitucional de la acusación, con especial foco en su

naturaleza jurídica y en las conductas que son imputables a los

secretarios de Estado. Haremos igualmente una breve referencia a las

características que se han ido desarrollando por la doctrina,
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principalmente teniendo a la vista las garantias iusfundamentales que

se han ido anexando con los años, entendiendo a esta institución como

una manifestación de naturaleza evidentemente sancionatoria.

En este contexto, abordaremos rasgos distintivos de este instituto,

entre ellos su carácter de última ratio y su condición de mecanismo

excepcional.

1. De la procedencia de la Acusación Constitucional contra

ministros y exministros de Estado.

Nuestra Carta Fundamental, en su artículo 52 número 2 letra b),

dispone que corresponde a la Cámara de Diputados, dentro de sus

atribuciones exclusivas:

"Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez

ni más de veinte de sus miembros formulen en contra de las

siguientes personas:

b) De los ministros de Estado, por haber comprometido gravemente

el honor o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución

o las leyes o haber dejado éstas sin ejecución, y por los delitos de

traición, concusión, malversación de fondos públicos y soborno".

Del análisis de la norma, es dable concluir que las causales

imputables a los ministros de Estado son:

Haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de la

Nación.

Infringir la Constitución o las leyes o haber dejado éstas

ejecución.

sin

Por los delitos de traición, concusión, malversación de fondos

públicos y soborno.

Este libelo acusatorio se fundamenta en un actuar no solo ilegal

del exministro objeto de la imputación, sino en la contravención de

relevantes principios constitucionales que irradian todo nuestro

ordenamiento jurídico.

a) Naturaleza Jurídica

En el entramado constitucional chileno, la Cámara de Diputados

tiene dentro de su núcleo de atribuciones el control del Gobierno. En

este orden de cosas la acusación constitucional es la herramienta más
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intensa de dicho control sobre el Gobierno, particularmente del obrar de

quienes ejercen la función de gobierno propiamente tal: el Presidente de

la República y sus ministros de Estado.

Ahora bien, cabe dilucidar, especialmente teniendo a la vista que

nos insertamos dentro de un régimen presidencial, si la naturaleza del

control, al menos en lo referente a la acusación constitucional, es

netamente político o jurídico-constitucional.

En efecto, a pesar de la evidente naturaleza política de la Cámara

de Diputados, se puede afirmar que el ejercicio de la acusación

constitucional está sujeto a normas jurídico constitucionales.

Concretamente, esta institución acusatoria sólo procede respecto de

causales expresamente señaladas en la Constitución, todas ellas con

alcance normativo, más allá de un simple juicio de valor. Se trata por

cierto de una de las diferencias esenciales entre los regímenes

presidenciales y aquellos de naturaleza parlamentaria.

Hay en la acusación constitucional o impeachment causales de

derecho estricto previamente señaladas en la Constitución y no una

simple decisión de mayorías por pérdida de confianza que radica

discrecionalmente en el Parlamento¹.

Sin embargo, a pesar de los argumentos señalados

precedentemente, es evidente que la Cámara de Diputados no es un

tribunal de justicia y que por tanto la resolución del Pleno tiene matices

políticos evidentes. Dicho matices no pueden significar, por cierto, una

distorsión de la institución de la acusación constitucional hacia un

parlamentarismo de facto, pero desconocer la naturaleza política del

órgano que realiza la imputación y de aquel que resuelve es simplemente

desconocer una realidad concreta.

En tal sentido, y tal como lo hemos hecho presente en otros libelos

acusatorios, conviene tener la vista las opiniones de los profesores

Francisco Zúñiga Urbina y Francisco Vega quienes señalan:

"(...) la responsabilidad constitucional del Gobierno en Chile y en

América Latina es una responsabilidad jurídico-política. Es

responsabilidad jurídica por que se funda en inconductas

constitutivas de ilícitos constitucionales, de lejano cuño penal o

1 FRANCISCO ZÚNIGA (2016): "Responsabilidad constitucional de intendentes y gobernadores

en la acusación en juicio político", En: Revista De Derecho Público, N°65, pp. 199-216.
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administrativo, como el mal desempeño del cargo público, la

infracción (abierta o no) de la Constitución y de las leyes o la

comisión de delitos; que persiguen en un procedimiento dual

(acusación en juicio político) sometido a la Constitución y la ley y

revestido de resguardos garantísticos minimos como las garantías

del principio de legalidad y del debido proceso legal. También es

responsabilidad política porque los órganos que admiten la

acusación y que juzgan son órganos políticos (Cámara de Diputados

y Senado) actuando con un amplio margen de libertad o

discrecionalidad a la hora de encuadrar las inconductas en los

ilícitos constitucionales, aunque debe someterse al imperativo

hermenéutico del Derecho sancionador, en orden a que los ilícitos

constitucionales son de derecho estricto e interpretación

restrictiva".2

En razón de lo que hemos señalado precedentemente, parece

conveniente determinar que la responsabilidad constitucional que se

persigue con el ejercicio de la acusación constitucional tiene un

contenido tanto jurídico, como político.

b) La acusación constitucional es una herramienta excepcional y de

ultima ratio.

Más allá de las causales y la regulación constitucional, la

acusación constitucional está informada por una serie de principios que

se han ido desarrollando doctrinariamente y que terminan por dar su

fisonomía actual. Si bien hay diferencias entre los tratadistas en algunas

cuestiones, hay aspectos que parecen generar consenso y que permiten

situar a la acusación constitucional dentro de parámetros actuales,

particularmente desde la perspectiva ius fundamental.

En efecto, las consecuencias para el acusado son de tal entidad y

la distorsión al régimen presidencial tan evidente, que la acusación se

concibe como un instrumento de ultima ratio, de utilización excepcional.

Lo anterior no obsta a su ejercicio aun cuando el Presidente de la

República haya dispuesto previamente su remoción.

En este sentido, la acusación constitucional es considerada una

herramienta de ultima ratio, esto es, como una herramienta utilizable si

2 FRANCISCO ZÚNIGA y FRANCISCO VEGA (2005): "Control Político de la Cámara de Diputados

en la Reforma Constitucional", En: Libro "La Constitución reformada de 2005", Centro de

Estudios Constitucionales, Santiago, pp. 275-318.
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no es posible poner término a un mal a través de un medio menos

gravoso.

Ello no supone que se deba actuar en sede parlamentaria, y

particularmente de control, como una escalada en la que el último de los

peldaños es la acusación constitucional. En efecto, comúnmente se

comete el error de estimar que previo a la acusación se deben ejercer

otras herramientas fiscalizadoras como la interpelación o la constitución

de comisiones especiales investigadoras. Como lo hemos señalado en

otros libelos, del carácter de última ratio que posee la acusación

constitucional se desprende que la conducta imputada debe alcanzar un

nivel de gravedad tal que justifique su utilización, aun cuando no se

hayan agotado previamente otros mecanismos de control político. Debe

existir una relación de proporcionalidad y una ponderación de la

magnitud del ilícito constitucional cometido por el acusado, en este caso,

un exministro de Estado.

Estrechamente vinculado con lo anterior, ha de entenderse

siempre que la acusación constitucional sólo se debe ejercer de manera

excepcional para sancionar conductas de especial gravedad.

En este libelo se presentan antecedentes de la conducta del Sr.

Pardow Lorenzo que a nuestro juicio son de tal gravedad que ameritan

el ejercicio de la acusación constitucional. Postulamos que son las

consecuencias de los hechos y de la infracción constitucional imputada

las que dan cuenta del mérito tanto de ultima ratio, ya expuesto, como

de excepcionalidad, puesto que estas alcanzan una envergadura de

afectación seria y perjuicios que vinieron en alterar sustancialmente a

nuestros compatriotas.

En el caso objeto de esta libelo, nos asiste la más absoluta

convicción que la gravedad de las conductas atribuidas al exministro de

Energía son de tal entidad que ameritan el ejercicio de esta herramientas

por parte de la Cámara de Diputados y las consecuencias que su

aprobación conlleva.

2. La responsabilidad Constitucional de los ministros de Estado

y en especial del ministro de Energia

El artículo 33 de nuestra Carta Fundamental señala que los

ministros de Estado son colaboradores directos e inmediatos del

Presidente de la República en el Gobierno y en la Administración del
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Estado. En el régimen presidencial, sólo responden politicamente frente

al Presidente de la República cuando existe pérdida de confianza.

Ahora bien, tal como lo señalamos precedentemente, la acusación

constitucional se inserta dentro de la lógica de la responsabilidad

constitucional, de evidente vertiente política, pero que exige que en su

origen la Cámara de Diputados impute conductas subsumibles dentro

de las causales establecidas en la Constitución Política de la República.

En el caso objeto de este libelo, lo que se imputa al exministro

Pardow es una "infracción a la constitución o las leyes", que se traduce

en la inobservancia de la norma, ya sea por su total incumplimiento, por

un incumplimiento imperfecto o tardío o derechamente por incurrir en

la conducta contraria al mandato normativo.

Ahora bien, no obstante no estar en sede penal, lo cierto es que la

imputación constitucional solo se puede referir a hechos propios. No se

puede acusar constitucionalmente a un sujeto por los hechos de un

tercero, sino que se requiere algún nexo que permita la imputación
, en

este caso al secretario de Estado.

El exministro de Energía debió someterse al principio de

juridicidad, por lo que, en su calidad de ministro de Estado, debió

sujetar su actuación al conjunto de normas, principios e instituciones

que regulan el obrar de los servidores públicos. Desde luego, la

Constitución Política de la República, pero además y en lo medular
, lo

dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 1-19.653 fija texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley n° 18.575, Orgánica Constitucional

de Bases Generales de la Administración del Estado (en adelante,

también e indistintamente "LOCBGAE" o "Ley N°18.575").

Fundamentalmente, debió ceñir su desempeño al estatuto

orgánico que regula sus funciones y atribuciones. Dicho estatuto
 se

encuentra contenido en el Decreto Ley N°2.224, del Ministerio de

Minería, promulgado con fecha 25 de mayo de 1978 y sometido

distintas modificaciones posteriores.

a

En suma, el libelo acusatorio sometido a consideración de esta

Honorable Cámara de Diputados cumple con los requisito
s esenciales

para que sea sustanciado con observancia de las garantías que asisten

al acusado, contemplando además mérito para que se decl
are haber

lugar a la acusación y ésta sea finalmente acogida por el Senado.

6



PRIMER CAPÍTULO ACUSATORIO: EL SR. DIEGO PARDOW

LORENZO, EXMINISTRO DE ENERGÍA, INFRINGIÓ LO PREVISTO EN

EL ARTÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA

EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 53 Y 62 N°8 DE LA LEY

N°18.575, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE BASES GENERALES DE

LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, AL INCUMPLIR LAS

EXIGENCIAS DE EFICIENCIA Y EFICACIA QUE EMANAN DEL

PRINCIPIO DE PROBIDAD ADMINISTRATIVA CON OCASIÓN DE 
LA

FIJACIÓN DE LOS PRECIOS DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACION
AL

VIGENTES DESDE EL 1 DE ENERO DE 2024 Y DE LA EMISIÓN DE

DOCUMENTOS DE PAGO ERRÓNEAMENTE CALCULADOs

1. НЕСHOS

Don Diego Pardow Lorenzo fue nombrado por S.E. el Presidente de

la República en el cargo de ministro de Energía con fecha 6 de

septiembre de 2022, pasando a desempeñar tal rol de ministro de Estado

en un ámbito crucial para el desarrollo del país.

En dicho contexto, primeramente y de manera específica, le

empecían las atribuciones y funciones que se contemplan en el Decreto

Ley N°2.224, del Ministerio de Minería, promulgado con fecha 25 de

mayo de 1978, junto con una serie de otras legislaciones del ámbito

energético y propias de la Cartera Ministerial que le correspondió dirigir.

Asimismo, de manera general, debía cumplir con los estándares de

actuación que tanto la Constitución Política de la República, como l
a

legislación administrativa aplicable disponen, especialmente lo referido

en la Ley N°18.575.

Es en el desempeño de su cargo que, entre otras varias funciones,

tuvo que intervenir en el establecimiento de tarifas del servicio público

de electricidad, puesto que, como es conocido, rige en nuestro país un

sistema regulado de provisión de este bien o servicio, el que requiere la

participación de la autoridad administrativa para diversas materias,

incluyendo la fijación de precios y tarifas. Este sistema, claro está, es

fundamental para simular un escenario competitivo en un ámbito
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económico que constituye en importante medida un monopolio natural3.

Esta actividad participativa de la autoridad de la Administración en la

industria eléctrica y en todos sus segmentos adquiere un importante

cariz de interés público ya que se corresponde con la provisión de un

bien esencial y estratégico en cuyo ámbito de generación, transmisión y

particularmente de distribución a clientes finales debe perseguirse una

eficiencia económica y una competitividad que no ocurren per se. De allí

el carácter crítico que adquieren actuaciones como la fijación de tarifas,

recordando que su resultado afecta potencialmente a todas personas del

país.

A grandes rasgos, el sistema eléctrico del país distingue entre

aquellos clientes "regulados" y aquellos "no regulados" o "libres". Los

primeros clientes se componen de los usuarios de menor consumo

individual puesto que son quienes, en función de su consumo eléctrico

particular, no pueden elegir su proveedor y pagan un precio cuya

tarificación se encuentra previsto en la Ley General de Servicios

Eléctricos, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado ha sido

fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N°4 de 12 de mayo de 2005 del

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, así como en los

instrumentos administrativos procedentes. Es justamente en este grupo

de clientes que se encuentran las personas, familias y hogares del país.

Luego, los clientes "libres" son aquellos que pueden elegir un proveedor

de electricidad, dado su nivel de consumo, negociando tarifas de acceso4.

Respecto de los clientes "regulados" la intervención del Ministerio

de Energía y particularmente del ministro es, tal como se dijo, clave. Es

justamente el ministerio al que se le encomienda fijar, mediante un

decreto ministerial, el componente principal del precio final que pagan

los hogares y familias por el bien o servicio de electricidad.

Como antecedente, debe tenerse en vista que el precio final que

pagan los consumidores de electricidad, esto es, personas, hogares y

familias del país, junto con el pequeño comercio, pequeñas unidades

productivas o similares, tiene los siguientes componentes: (i)

electricidad efectivamente consumida, (ii) los costos por transmisión, (iii)

4

la

3 FERNANDO FUENTES; GASTÓN HELD y GREGORIO SAN MARTIN (2001) "Análisis y aplicación del
concepto de empresa modelo en los procesos de tarificación de servicios sanitarios, eléctricos

y de telecomunicaciones", Realización para el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,

p. 13.
Documento "Tarificación" de la Comisión Nacional de Energía. Disponible

https://www.cne.cl/tarificacion/electrica/tarificacion-sistemas-medianos/proceso-de-
tarificacion-2018-2022/ (Visitado con fecha 23 de octubre de 2025)

en:
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los costos por distribución y (iv) los costos que implica el servicio público

con entidades administrativas que intervienen y regulan tanto la

tarificación, como el normal funcionamiento de los sistemas de

generación, transmisión y distribución al cliente final. Adicionalmente,

y especialmente tras una serie de reformas legales iniciadas en 2019 y

que congelaron el precio de las tarifas hasta 2024 en atención a las crisis

sociales iniciadas con el estallido social y profundizadas por la

pandemia, actualmente la fijación de cobros por electricidad considera

determinados mecanismos de deuda y normalización tarifaria.

Justamente por errores dentro del proceso de regulación de precios

y de normalización tarifaria es que se generaron perjuicios actuales y

futuros para los consumidores. Por razones de orden, se distinguirá

entre montos pagados en exceso por los consumidores desde 2024 hasta

la fecha, y un potencial perjuicio a futuro por compromiso de pagos en

exceso desde 2028 y hasta 2035.

i. Pagos en exceso de los consumidores desde el 2024 a la fecha

El primer componente para la fijación del precio mencionado es la

electricidad consumida, que representa el porcentaje principal del pago

final que enteran mes a mes los consumidores (cerca de un 70%). Su

valor se fija con la intervención del Ministerio de Energía mediante la

expedición de un decreto tarifario que, de conformidad con lo previsto

en el artículo 158 de la Ley General de Servicios Eléctricos, fija los

denominados "Precios de Nudo Promedio"

La expedición de este decreto tarifario es a su vez un procedimiento

reglado, ya que tal como plantea la Ley General de Servicios Eléctricos,

supone la elaboración de un Informe Técnico Preliminar por parte de la

Comisión Nacional de Energía -órgano administrativo que también

interviene en el proceso-, realizándose luego la publicación de este

Informe para revisión, objeción y eventuales enmiendas, así como la

posterior aprobación del mismo en concordancia con la elaboración y

expedición del respectivo decreto tarifario firmado por el ministro de

Energía.

Pues bien, es precisamente en este importante proceso y en

relación con el deber de expedir el decreto tarifario que el Sr. Pardow

cumplía un rol critico, y terminó por incurrir en una grave falta de

diligencia y en una incorrecta realización de su labor como Secretario de

Estado, lo que es asimilable a una infracción de la probidad
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administrativa en su faz de eficiente y eficaz realización de la función

pública, tal como se explicará.

En efecto, con motivo de la realización del Informe Técnico

Preliminar5 que debe elaborar la Comisión Nacional de Energía para

expedir el decreto tarifario de los Precios de Nudo Promedio para el 2026,

se da cuenta de un gravísimo error de cálculo del valor otorgado al Precio

de Nudo Promedio que rige desde enero de 2024, el que fue plasmado en

el Decreto 7 del 28 de junio de 2024 del Ministerio de Energía ("Decreto

7T") cuyo contenido central es fijar este Precio de Nudo Promedio en

cumplimiento de lo que dispone el artículo 158 de la Ley General de

Servicios Eléctricos.

La negligencia estuvo dada por el empleo de una metodología que

otorgó una doble consideración al efecto inflacionario en el cálculo del

reajuste para fijar el Precio de Nudo Promedio. Así, recién en octubre del

año en curso, el informe de la Comisión Nacional de Energía dio cuenta

de la necesidad de realizar correcciones en la forma en que se fijaron las

tarifas por el decreto expedido por el ministro Pardow, al haberse

detectado:

"(...) una inconsistencia metodológica relativa a la consideración

del efecto inflacionario, al aplicar la variación del IPC y,

conjuntamente, el empleo de la tasa de interés corriente para

operaciones no reajustables en moneda nacional, todo ello a partir

de la entrada en vigencia del Decreto Supremo N°7T, de 2024, del

Ministerio de Energía, y luego, en las sucesivas fijaciones de

Precios de Nudo Promedio para suministros de electricidad, a que

se refiere el artículo 158° de la Ley"6.

Como se lee, el efecto inflacionario fue estimado tanto en virtud de

la variación que experimenta el Índice de Precios al Consumidor (IPC),

como en la aplicación de una tasa de interés corriente para operaciones

no reajustables en moneda nacional. La estimación del efecto

inflacionario mediante el IPC se explica por sí misma. A ello se sumó la

tasa de interés corriente para operaciones no reajustables en moneda

nacional, la cual también considera en su determinación el efecto

inflacionario, con el fin de mantener el valor real del capital, razón por

5 Resolución Exenta N°633 de 14 de octubre de 2025 de la Comisión Nacional de Energía.

6 Resolución Exenta N°633 de 14 de octubre de 2025 de la Comisión Nacional de Energia,
p. 62-63.
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la cual entre los componentes de la tasa se incluye un elemento

predictivo de la inflación.

Lo anterior significó que el Precio de Nudo Promedio fuera

inexacto, al alza y con una doble estimación de la inflación, todo ello en

perjuicio de los usuarios. De allí que el Informe Técnico Preliminar de la

Comisión Nacional de Energia para la expedición del decreto tarifario

que regirá en 2026 haya detectado diferencias de facturación en

perjuicio de los consumidores que ascenderían a $112.323.352.6207. En

el escenario más optimista respecto a los daños que se derivaron por el

decreto del ministro Pardow, la consultora Valgesta señaló que "los

clientes regulados no han pagado adicionalmente USD 110 millones a

las generadoras producto del error, sino que esa cifra alcanza a unos

USD 2 millones"8, lo anterior ya que el "grueso del error" estaría

contenido en documentos de pago que se comenzarán a cobrar recién en

2028, tal como se señalará más adelante.

Lo cierto es que al hacerse público el error por los medios de

comunicación, el exministro intentó asignar responsabilidad a la

administración de Michelle Bachelet, excusándose con que esta forma

de cálculo "se venía haciendo desde el 2017"9. Sin embargo, es

importante recordar que el proceso de fijación tarifaria de 2024 no tuvo

precedentes, pues se desarrolló en un contexto de alta sensibilidad

ciudadana: ese año comenzaron a aplicarse incrementos ineditamente

abruptos en las tarifas eléctricas de los hogares, que habían

permanecido congeladas desde 2019. De hecho, incluso el Banco

Central advirtió el impacto que tendrían las alzas en su Informe de

Politica Monetaria de junio de 2027, donde anticipó "alzas en las tarifas

reguladas que enfrentan la mayoría de los hogares de 57% promedio

durante los próximos doce meses"10, lo cual impactaría en la inflación,

7 Cálculo dispuesto en nota de fecha 15 de octubre de 2025 del Instituto Libertad y

Desarrollo, disponible en: https://lyd.org/centro-de-

prensa/noticias/2025/10/antecedentes-del-error-de-calculo-en-las-tarifas-
electricas/# ftn1 (Visitado con fecha 23 de octubre de 2025)

8 Valgesta: "Minuta: El error no alcanzó a llegar a los hogares de Chile". Disponible en:
https://valgesta.com/wp-content/uploads/2025/10/Valgesta-Minuta-El-error-no-
alcanzo-a-llegar-a-los-hogares-de-Chile.pdf
9 Citado en "Error en cuentas de luz: comisión investigadora impulsada por el PC solicita

indagar desde el gobierno de Bachelet" https://www.latercera.com/politica/noticia/error-
en-cuentas-de-luz-comision-investigadora-impulsada-por-el-pc-solicita-indagar-desde-el-
gobierno-de-bachelet/ (Visitado con fecha 26 de octubre de 2025).

10 Informe de Politica Monetaria del Banco Central, junio 2024, p. 44. Disponible en:

https://www.bcentral.cl/documents/33528/5969425/ipom-junio-2024.pdf/07efObce-
9fc4-52ef-9676-94ed8606efe6?t=1718810676227
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dado que el gasto en electricidad representa 2,2% de la canasta de

consumo de los hogares.

Por lo mismo, el año 2024 exigía que como nunca se hicieran bien

los procesos para evitar cobros excesivos a los chilenos y ello no fue así.

Además, es sumamente indolente la estrategia del exministro de

exculpar sus responsabilidades personales limitándose a decir que solo

se copiaron errores previos. Tal como lo manifestó la ministra Segegob,

su entonces compañera de gabinete, "Es cierto que, en 2017, ni los

Ministros de energía, ni la CNE ni las empresas eléctricas advirtieron de

este problema metodológico. Pero también es cierto que nosotros somos

gobierno ahora"11.

Asimismo, si bien el error de cálculo de 2024 habría tenido como

antecedente un Informe Técnico Preliminar que se realizó precisamente

como insumo para el denominado "Decreto 7T", fue el Ministerio de

Energía, y el ministro Pardow en específico, quien precisamente refrendó

el acto administrativo tarifario que fijó el precio en cuestión. Si, como ha

argumentado el Gobierno y el ministro, simplemente se refrendó el

Informe Técnico Preliminar que entrega la Comisión en el decreto

tarifario, se está derechamente develando el déficit de eficiencia у

eficacia que sostenemos se ha producido en el presente caso.

La función pública que desempeñaba el exministro, encaminada al

bien común y a la servicialidad, se acompaña de una serie de

herramientas técnicas otorgadas al propio Ministerio para cumplir de

manera correcta su rol. No es justificable así que el exministro explique

la negligencia sosteniendo que simplemente se refrendó el insumo que

la Comisión debe proporcionar.

Este insumo, por lo demás, no es vinculante puesto que no se le

atribuye tal calidad en la Ley General de Servicios Eléctricos. Tampoco

se encuentra presente ello en el Reglamento de la Ley General de

Servicios Eléctricos cuyo texto ha sido fijado por el Decreto Supremo

N°327, del Ministerio de Minería, promulgado el 12 de diciembre de

1997.

en

De tal forma, se produjo no solo un cobro erróneamente estimado

perjuicio de la gran mayoría de usuarios finales de electricidad, sino

11 Citado en "Error en cuentas de luz: comisión investigadora impulsada por el PC solicita indagar desde el
gobierno de Bachelet" https://www.latercera.com/politica/noticia/error-en-cuentas-de-luz-comision-

investigadora-impulsada-por-el-pc-solicita-indagar-desde-el-gobierno-de-bachelet/ (Visitado con fecha 26

de octubre de 2025).
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que un efecto inflacionario general en cuanto el valor de la electricidad

compone en una medida importante el precio de un gran número de

bienes y servicios a que acceden los chilenos, afectando la producción y

el comercio, entre otras áreas.

Tan así es lo anterior que la propia Unidad de Fomento (UF),

métrica de reajuste inflacionario que se emplea en una mayoría de

transacciones y operaciones comerciales o financieras, asocia su

variación al valor de la electricidad, puesto que está indexada con el

Índice de Precios al Consumidor que a su vez integra el costo de distintos

bienes o productos esenciales, incluida la energía eléctrica. En

consecuencia, si la electricidad tiene un valor al alza, lo tendrá también

el IPC y subsecuentemente la UF. De allí que el perjuicio efectivo del

error de cálculo en que incurrió el ministro al expedir el decreto tarifario

no haya podido ser conmensurado aún de manera fidedigna, existiendo

visiones cruzadas sobre el monto pagado en exceso por concepto de

consumo de electricidad 12 y una verdadera imposibilidad de estimar su

impacto real en la carestía de bienes, productos y servicios.

Esto último circunscribe de manera expresa los ribetes de la

negligencia cometida por el Sr. Pardow Lorenzo, lo que permite hablar

de una real trasgresión a los estándares de eficiencia y eficacia con que

debía ejercer la trascendental función pública que se le había

encomendado, estándares que fluyen de la probidad administrativa que

le es exigible a todo funcionario y autoridad del Poder Ejecutivo.

Huelga mencionar, en este punto, que con fecha 16 de septiembre

pasado la Superintendencia de Electricidad y Combustibles remitió el

Oficio Ordinario Electrónico N°298016 a la Comisión para el Mercado

Financiero en el que requería una reunión cuyo objeto seria "aclarar la

tasa de interés" que estaba siendo aplicable a la reliquidación de un

decreto tarifario anterior, lo que podría coincidir con el conocimiento que

hipotéticamente pudo haber tenido el entonces ministro de Energía del

grave error de cálculo que recayó por sobre el "Decreto 7T". Si bien no

es un hecho asentado que dicho Ente Regulador haya avisado lo dicho

formalmente al Ministerio, esta actuación debe tenerse a la vista

considerando que el ministro de Energía es el rector del área energética

12 Con fecha 21 de octubre de 2025 la Consultora "Valgesta Nueva Energía" difundió el
informe que cifraría en cerca de $2 US millones el monto cobrado en exceso con ocasión de

la negligencia en el cálculo tarifario, lo que fue controvertido por el actual Ministro de
Energia. Nota de prensa del medio La Tercera de fecha 21 de octubre de 2025, disponible
en: https://www.latercera.com/pulso/noticia/otro-error-en-cuentas-de-la-luz-estudio-
asegura-que-pago-extra-concretado-a-generadoras-es-de-solo-us2-millones/
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en general y de los distintos organismos técnicos que lo componen según

prevén los artículos 1 y 3 del Decreto Ley N°2.224, del Ministerio de

Minería, promulgado con fecha 25 de mayo de 1978, por lo que una

cierta coordinación y comunicación eran al menos necesarias.

ii. Potencial perjuicio a futuro de los consumidores por

compromiso de pagos en exceso desde 2028 y hasta 2035.

Lo ya expuesto tiene relación con errores que llevaron a un exceso

en el cobro de las tarifas de electricidad a la ciudadanía desde el año

2024 a la fecha. Sin embargo, la desprolijidad en los cálculos, además,

generó un cobro en exceso futuro y cierto para los consumidores, que

empezaría a cobrarse en 2028 según se explicará.

Como se mencionó, desde 2019 y hasta 2024, se mantuvieron

congeladas tarifas eléctricas. Ello mantuvo un precio por el suministro

más bajo del que hubiera correspondido, lo cual a su vez hizo que se

acumulara una deuda con las empresas eléctricas por el diferencial que

no pudieron cobrar. Por lo mismo en 2024, la Ley N°21.667, que modifica

diversos cuerpos legales, en materia de Estabilización Tarifaria (en

adelante "PEC 3"), se hizo cargo primero, de regular la normalización de

las tarifas y, segundo, la forma en que se iba a pagar progresivamente

la deuda acumulada.

Respecto a la deuda acumulada, la Ley PEC 3 dispuso en su

artículo primero transitorio y segundo transitorio, un procedimiento

para emitir "documentos de pago" en favor de los suministradores, cuyos

montos debían calcularse tomando como base el mencionado decreto

tarifario de precios de nudo promedio. Dado que dicho decreto del

exministro Pardow tenía precios negligentemente sobre estimados a su

vez los documentos de pago se emitieron por montos superiores a los

que hubiera correspondido. Lo grave es que dichos documentos ya

habrían sido emitidos en favor de las suministradoras por la Tesorería

General de la República, comprometiendo al Fisco respecto a montos

calculados erróneamente en exceso. Pero no es el Estado en abstracto

quién pagará dichos montos, ya que la deuda se pagará por los

consumidores. ¿Desde cuándo? Conforme al artículo primero transitorio

de la Ley PEC 3 los documentos se empezarán a pagar desde el 1 de

enero de 2028, "debiéndose extinguir esta deuda, a más tardar, el 31 de

diciembre de 2035". Es decir, el error del decreto tarifario dictado por el

exministro Pardow, generó deudas en exceso que, sin mediar cambios,
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condenarán a los chilenos a pagar montos artificialmente aumentados

hasta el 2035.

Arreglar lo anterior suma complejizaciones dado que ha

trascendido que los documentos de pago ya no estarían en poder de las

empresas eléctricas, sino que "en poder de Bancos en su mayoría". 13 En

otras palabras, los documentos originalmente adeudados a las eléctricas

habrían sido a su vez factorizados ante instituciones financieras. Por lo

mismo, cualquier intento de modificación de las obligaciones ya visadas

comprometidas por el Estado de Chile, puede afectar la confianza que

el mercado financiero tiene en los documentos emitidos por la Tesorería

General de la República.

y

Así las cosas, la mala gestión en los cómputos generó una deuda

artificial para los chilenos que, si no media alguna solución, nos tendrá

pagando en exceso hasta 2035, montos que aún no han sido aclarados.

De conformidad con todo lo expuesto, se argumentará, la grave

negligencia ejecutada por el exministro de Energía al expedir el decreto

N°7 de 28 de junio de 2024 importa una transgresión a lo dispuesto en

el artículo 8 de la Constitución Política de la República en relación con

la legislación de rango legal que da extensión a dicho principio de

probidad, específicamente, las exigencias de eficiencia y eficacia que de

ella emanan.

2. DERECHO

La probidad es un principio y una exigencia general en toda

Función Pública que se cumple en el Estado.

Su estándar de cumplimiento es elevado puesto que la

consagración que se hace de esta en el artículo 8 de la Constitución

Política de la República así lo determina, señalando que es exigencia

hecha a todo titular de una Función Pública dar "estricto" cumplimiento

a la probidad en "todas" sus actuaciones.

El Tribunal Constitucional lo ha estimado de igual manera,

afirmando sobre aquello lo siguiente:

"(...) la Constitución emplea la expresión "estricto", es decir,

ajustado enteramente; y no deja espacios francos o libres, pues

13 Valgesta: "Minuta: El error no alcanzó a llegar a los hogares de Chile". Disponible en:
https://valgesta.com/wp-content/uploads/2025/10/Valgesta-Minuta-El-error-no-
alcanzo-a-llegar-a-los-hogares-de-Chile.pdf

15



habla de que en "todas las actuaciones" debe regir este

principio..."14

Debe ser despejado entonces el alcance de la exigencia de probidad

en cuanto toca a todo funcionario, empleado o autoridad titular de una

Función Pública su observancia y ello en toda actuación que realice. De

allí que se prefiera titularla como "probidad pública" puesto que supone

un estándar de actuación a la vez que exigencia ética que se imprime

con los alcances antes dichos15. Su sustrato reside en exigir un ejercicio

honesto y adecuado de la labor pública encomendada, con preeminencia

del interés general por sobre el particular, y enmarcada en la

servicialidad del Estado.

En materia de órganos y funcionarios de la Administración

debemos hablar de probidad administrativa.

La probidad administrativa tiene un destinatario directo que es

más bien el funcionario y no particularmente el órgano16 y, además, esta

no se limita sólo a un estándar ético-moral, sino que impone una

obligación jurídica positiva de eficiencia y eficacia en la gestión pública

cuya inobservancia puede constituir una infracción constitucional en

tanto implica un quebrantamiento del deber de proteger el interés

general, eje rector de la función pública.

Prosiguiendo, la doctrina nacional ha interpretado que el principio

de probidad administrativa no se reduce simplemente a la mera

honestidad o a la ausencia de corrupción, sino más bien a un deber que

vincula a todos los órganos del Estado y, en especial, para aquellos que

ejercen funciones públicas, irradiando su eficacia a todas sus

actuaciones, por más pequeñas que aquellas sean.

es

de

de

se

Lo expuesto permite esbozar que el principio de probidad no

una mera recomendación ética, sino una obligación legal

cumplimiento estricto para todos sin que existan márgenes

discrecionalidad para eludir este deber. Sus efectos, en tanto

establecen dentro de normas constitucionales de alcance global,

alcanzan todas las actuaciones de quienes ejercen funciones públicas.

En este sentido, la probidad se erige como un principio integral que

14 Considerando décimo cuarto de la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 13 de

enero de 2024 en causa Rol 1413-09 (INA)
15 JOSÉ MIGUEL VALDIVIA (2019) "Manual de Derecho Administrativo", Valencia: Editorial

Tirant lo Blanch, 1ª Edición, pp. 43-44.
15 JORGE BERMÚDEZ SOTO (2018), "Derecho Administrativo General", Santiago: Editorial
Thomson Reuters, 3ª Edición, p. 391.
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